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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000914 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE • 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR- RESPALDANDO A LÍDERES PARA LA EXCELENCIA SA DE C.V / CALLE 16 NORTE MANZANA 62 LOTE 2 INT 4 REGION 91 , CANCUN, CANCÚN, QUINTANA ROO, 77516 / 000, 000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21 /03/2017 

FECHA DE ENTREGA 
9 MESES 

Partida Clave art. 

10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

1 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN ABRIL 
OBSERVACIONES 
1. SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN CANCÚN, 
QUINTANA ROO. 
VIGENCIA: ABRIL A DICIEMBRE DE 2017. 

IMPORTE MENSUAL SERVICIO DE LIMPIEZA $30,856.00 IVA INCLUIDO 
IMPORTE ANUAL $277,704.00 

FORMA DE PAGO: PAGO SERÁ CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CANCÚN, QUINTANA ROO DE MANERA 
MENSUAL 

2. LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPS/CCJ/CUN/QR00/001-2017, TODA VEZ QUE LA 
CONTRATACIÓN SE CLASIFICA COMO MENOR 

3. EL GASTO DE ESTE SERVICIO ES CON CARGO AL GASTO CORRIENTE EN LA 
POSICIÓN PRESUPUESTAL 35801 . A LA UNIDAD RESPONSABLE 1104801 Y CENTRO 
DE COSTE 63. 

4. El CONTRATO SIMPLIFICADO SE EMITE CONFORME AL PUNTO DE ACUERDO DE 
FECHA 14 DE MARZO DE 2017. AUTORIZADO POR EL DIRECTOR DE LA CASA DE 
LA CULTURA JURiDICA EN CANCÚN. QUINTANA ROO, BAJO SU ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD EN EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE El 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2008. 

5. LA ADJUDICACIÓN SE EFECTÚA AL PROVEEDOR QUE CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS Y CON BASE AL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
REALIZADA POR LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CANCÚN, QUINTANA ROO. 

Director de Servicios 

P.Unitaño Importe Total 

26,600 00 26,600.00 

CO NT I NUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.· L• Suprem1 Cone de Ju1tlcl1de11 N1clón, en lo 1uceslvo "Suprem1 Cone" por conducto de su represent1nte p1r1 101 efectos de este Instrumento m1nllleata que: 
1.1 ·Es el méxlmo órgano deposlterlo del Poder Judicial de le Federación, en terrmnos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicano!', y t•. frrcc•; n l . 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.·La presenle conlralaclón tue autorizada por el Director de la Casa de la Cullure Jurldlca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. mediante el procedimiento de adjudicación directa. de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comlle de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquls1c1ón, administración y des1ncorporaclón de bienes y la conlralaclón de obras. usos y ,servicios requeridos por esle Tribunal 
1.3.· El Direcior General de Recursos Materiales esta tacultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 18. 'fracdón X del Reglamenlo lnlerlor en ,,_ •ria 
de Administración de la Suprema Corte de Justicie de la Nación 
1 4 • Para todo lo relacionado con el presente conlralo. seflala como su dom1ciho el ubicado en la Calle de Jase Maria Pino Suérez nüml!fo 2. colonia Centro de la ciudad de Mexlco. del, .in 
Cuauhlemoc. código po11a1 06060. en la ciudad de Mexlco. Dlstrllo Federal 
11.· El "Prestedor de Servicios" por conducto de su representante legal menlnesta bejo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la suficiente experiencia y cahficaclón para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte. asl como con los elementos tecnlcos y capacidad económica 
necesaria para lal fin. 
11.2 • A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos. asimismo. no se encuenlra en ninguno de los supuestos a que se reiteren los artlculos 48 y 58, fracclón XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del ve1nhclnco de 
septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
11.3 • Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admm1straci6n Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho. del Comlte de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan tos proced1m1en1os para la adqu1sic16n. adm1n1slraclón y deslncorporaci6n de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por 
este Allo Tribunal 
11.4 • Para todo lo relacionado con el presente contrato. seflala como su domicilio el Indicado en la carálula del presente lnslrumenlo. en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.· L• " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
d1ngtrén a los domicilios Indicados en los anlecedentes 1 4 y 11 5 de este lnsirumento 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Conslttución Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos. la Ley Orgén1ca del Poder Judlc1al de la 
Federación. el Acuerdo Ganerel de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Jusltcla de le Nación. el 
Reglamento Interior en Melena de Administración, y de manera suplelorla el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles 111 Ley Federal de Presupuesto y Responsab1l1dad 
Hacendarla. la Ley Federal de Responsabíl1dades Administrativas de los Servidores publicas y la Ley Federal del Procedimiento Admlnlstrallvo en lo conducenle. al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 
Prlmer1. Objeto. Pres1ac1ón de los servicios descnlos en el anverso del presente 1ns1rumenlo, en los terminas pactados en las propueslas tecnlca y econOmlca del participante ganador. las cuales 
forman parte del presente Instrumento como si a la lelra se insertasen 
Segund1. Condiciones Generales El •preslador de Servicios· se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago seflalados en la referida carélula durante y hasta el 
cumpltm1en10 letal del objeto de este acuerdo de voluntades 
El pago seflalado en la presenle cláusula. cubre el total del servicio conlralado. por lo cual "la Suprema Corte• no ltene obligación de cubrir ningün Importe adicional 
Tercera. Pena Convencional. Las penas convencionales serén determinadas por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. en función del lncumpllmtento decrelado. contarme lo siguiente· 
En caso de 1ncumpltmiento de las obligaciones paciadas en el presente contralo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podré aplicar al proveedor o preslador de servicios una pena convenc1onal 
que se ajustará proporcionalmente a lo incumplido 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a enlera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un lncumplimlenlo de les obligaciones 
pactadas en el presenle contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pene convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al vator de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
En caso de lncumpltmlen10 en el plazo de entrega de los bienes o servicios. se hará acreed0< a una sanción equivalente el monto que resulle de aplicar el 10 al 1T11llar diario (en dlas naluraies) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendlenlas de enlregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento tolal a lo pactado 
Las penas convencionales no podrén exceder del 10% del monto total contratado (sin lnclutr el lmpueslo al Valor Agregado) 
Las penas anteriores podrén descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Jusltcie de la Nación el "Prestador de Servicios· 
Cuarta. Requisitos p1ra realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales el •Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas a nombre de la · suprema Corte• según consta en la 
cedula de Identificación t1scal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Cred1to Pubhco con el Regislro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P6, Indicando el domlclllo seflalado en la declaración 
i 4 de esie instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar 
Qulnll Modificaciones de este Instrumento Las condiciones pactadas en el presenle Instrumento podrén ser ob¡eto de modificación en términos de lo previslo en los articules 12, fracclt' ·v11. 
143. fracciOn 1 y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008 
Sexta. Inexistencia de relaclón laboral. El •prestad0< de Servicios·. como empresario y palrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matena de este contrato. será .. .:o 
responsable de las obllgaCK>nes denvadas de las disposiciones laborales y demás ordenamlenlos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte·. en relación con los servicios motivo de esle contralo 
La ·suprema Corte• estaré lacultada para requerir e el "Preslador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del "Preslador de Servicios· . ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamaclón en contra de la · s uprema Corte•. el "Prestador de Servicios· 
deberé reembolsar ta tolahdad de los gastos que erogue la ·suprema Cene· por concepto de lraslados, vlálicos. hospedaje. transportación. alimenlos y demás Inherentes. con el fin de aaedllar enle 
la autoridad competente que no e11s1e relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la · suprema Corte• de cualquier tipo de responsabthdad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el lmp0r1e de los reterldos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser dedue1dos por la ·suprema Corte• de las faciuras que se encuentren pendientes de pago 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran e¡ercer 
S6ptlm1. Subcontratacl6n. Para efectos de esle conlralo simplificado, se entiende por subconlrataclón. el acle mediante el cual el prestador de servicios o contratista encomienda a otra persona . 
fl s1ca o moral. la reahzaclón parcial del ob¡eto de éste contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontra1ar. deberé comunicarlo prevlamenle y por escrito a esta 
Suprema Corte, la que !amblen por escrito resolverá si acepla o reehaza la subcontrataclón. En nlngun caso se aceptaré la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subcontrallsta 
En todo caso de subcontra1acl6n. el responsable será el preslador de servicios o conlratlsta, y seré a ésle a quienes les cubra el pago No exlsttré subrogación por parte del subcontretlsta ni tendré 
relación con ta Suprema Corte 
Octava Conlldencl1lld1d La documentación que se proporcione al "Prestad0< de Servicios· con moltvo de la celebración de este contralo, es propiedad de la ·suprema Corte". PO< lo que el 
"Prestador de Servicios· por si o a iravés de sus traba¡adores. se compromele a no divulgar a traves de cualquier medt0 de comunicación. cualquier resultado o dato oblen1do de los servicios o 
lraba¡os prestados a la prnnera 
Novena. Rasclslón. Queda expresamente convenido que la ·suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contralo Stn necesidad de que medie declaración jud1c1al, en caso de que et 
"Preslador de Serv1c1os· de¡e de cumplir cualquiera de las obhgac1ones que asume en esle contrato por causas que le sean Imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada 
concurso mercanlll o hquldación 
Anles de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domlclllo se1'alado en la declaración 11 5 de esle Instrumento. con quien 
en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de quince dlas héb1les para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que esltme convenlenle y aporte. en su caso. las 
pruebas que esllme pertinentes Vencido ese plazo el órgano competenie de la · suprema Corte• delermlnare sobre la procedencia de la resclstón, lo que se comunicara al ·Prestador de Servicios· en 
su domicilio seflalado en la declaración 11 5 de este Instrumento 
Décima. Supuestos de terminación de con1ra10, diversos 1 la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objelo o bien de manera anticipada cuando exlslan 
causas justificadas o razones de Interés generel, en términos de lo previsto en los articulas t48, t49. 150 y 151 del Acuerdo General de Admlnislración Vl/2008 
Déctm1 Primera. Del fomento a la transparencia y de la prolecclón de datos personales. Las partes estén de acuerdo en que el presente lnstrumenlo constituye Información publica en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 1'. 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la Información Pública Gubernamenlal. por lo que los gobernados podrén realizar su consulle 
De conformidad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la lnf0<macl6n Pübllca Gubernamental y Protección de Dalos Personales de le 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho. relaltvo a los órganos y procedimientos para lutelar en el émblto de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de dalos personales garantiz.ados en el articulo 6' Conslltuclonal. el "Prestador de Servicios· se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningün medio. aun 
electrónico. ni por conferencias y/o informes los dalos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
conirato En caso de lncumpl1mlento la ·suprema Corte• podrá exlgtr el pago correspondiente al t O"A. del monto total de este Instrumento. por conceplo de pena convencional 
Décima Segunda. Resolución de controversias. Para electo de la Interpretación y cumplimiento de lo esllpuiado en este Instrumento. el "Prestador de Servlct0s· se somete expresamente a tes 
decisiones del Tnbunal Pleno de la ' Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domlc11to tenga o llegare a lener. de contormidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Judiclal de la Federación 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizaré por escrito en el domicilio que ha se1'alado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de este 
instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4517000914 

EN SUS REMISIONES. FACTURAs Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RESPALDANDO A LIDERES PARA LA EXCELENCIAS.A DE C.V. I CALLE 16 NORTE MANZANA 62 LOTE 2 INT 4 REGION 91 , CANCÚN, CANCÚN. QUINTANA ROO. 77516 / 000. 000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/03/2017 

FECHA DE ENTREGA 
9 MESES 

Partida Clave art. 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

1 SER 

1 SER 

1 SER 

Descripcion 

6. LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ÚNICAMENTE APOYÓ EN LA 
ELABORACIÓN DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Y SE DESLINDA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS OBSERVADOS EN LA CONTRATACIÓN 
DE REFERENCIA. 

7. SE ELABORA EL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO A SOLICITUD DE LA CASA 
DE LA CULTURA JURIDICA MEDIANTE OFICIO CCJ-CUN-AD-139 RECIBIDO EN 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EL 17 DE MARZO DE 2017 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

LIC. RAÚL GUSTAVO FLORES TREJO 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN CANCÚN, QUINTANA ROO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 

Director de Servicios 

P.Unitario Importe Total 

26.600.00 26.600.00 

26,600.00 26,600 00 

26,600.00 26,600.00 

CONTINUA 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

l.· L• Suprem1 Corte de Jusllcl1 de la Nación, en lo sucealvo "Suprema Corte" por conducto de s u represenllnte para los efectos de este Instrumento manmest• que: 
1.1 • Es el maximo órgeno deposllerio del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de lo Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos y t•, fr('cción t. 
de le Ley Orgénica del Poder JudlcJel de la Federación 
1.2.·La presente contratación fue autorizada por el Olreelor de la Casa de la Cultura Jurldica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. mediante el procedimiento de adjudicación dlreC1a, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepltembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adminlslraci6n de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación por el que se regulan los procedlmlenlos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la conlrataclón de obras, usos y servicios requeridos por este Tribuna!. 
l.J .• El Director General de Recursos Materiales esté facultado para suscribir el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18. fracción X del Reglamento Interior en ~~· ..,,¡a 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1 4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domicilio el ubicado en la Calle da José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro de la ciudad de M6xico. del~ .n 
Cuauhtémoc. código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal 
11.· El "Prestador de Servicios" por conducto de au represenllnte legal m1nlllesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para e¡ecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para lal fin. 
11 2 • A la lecha de adjudicación de ta presente contratación. no se encuentre Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judlclel de la Federación para 
celebrar contratos, asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comlte de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
11.3.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sepuembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nadón por el que se regulan los procedimientos pa1a la adquisición. admln1straet6n y deslncorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal 
11.4 • Para lodo lo relacionado con el presente contrato, sellala como su domicilio et Indicado en la carétula del presente Instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
lil.· LI "Suprema Corte" y et "Preatador de Servic ios" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a le celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comuniceclones que se realicen entre ellas se 
d1ngirén a los domicilios Indicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumento 
111 2 • El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Cons11tuc16n Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley OrgánlCB del Poder Judicial de la 
Federación, et Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm1n1straclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración. y de manera supletona el C6d1go Civll Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servldo1es públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. al tenor de las siguientes 

C LÁUSULA S 
Primera. Objeto. Prestación de los servicios descntos en el anverso del presente Instrumento, en los términos pactados en las propuestas técnica y económ1CB del participante ganad0<, las cuales 
forman parte del presente Instrumento como si a la letra se Insertasen 
Segunda. Condlclonea Gener1les El "Prestador de Servicios• se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago sel'lalados en la relerlda carátula durante y hasta el 
cumptlmlenlo total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago sellalado en ta presente cláusula, cubre el totel del servicio contratado. por lo cual •ta Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir nlngun Importe adiciona! 
Tercera. Pena Convenclonal. Las penas convenclonales serán determinadas por la Suprema Corle de Justicia de la Nación, en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones paeladas en el pruente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podré aplicar al proveedor o prestador de servicio• una pena convencional 
Que se ajustará propmcionalmente a lo Incumplido 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera saUsfaccJón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo Que Implica un lncumpllm1en10 de las obligaciones 
paeladas en el presente contrato, la Suprema Corle de Justicia de la Nación podré aplicar al prestadm de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (Sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
En caso de Incumplimiento en el plazo de enlrega de los bienes o servicios. se hará acreed0< a una sanción equivalente al monto que resulle de aplicar el 10 al millar d1ano (en dias naturales) de la 
cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se de cumplimiento total a lo pactado 
Las penas convencionales no podran excedei del 10% del monto total contratado (sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubnr por la Suprema Corte de Justicie de la Nación al "Prestador de Servicios· 
Cuarta. Requisitos par1 re1llur los pagos respectivos. Para efeelos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las laC1uras a nombre de la "Suprema Corle" según consta en la 
cedula de ldenlll1cac16n fiscal. expedida por la Seetetaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sel'lalado en la declaración 
1 4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones de este ln1trumento Las condiciones padadas en el presente Instrumento podrán ser ob1eto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 12, lraccló~ .. v11, 
143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008 
Sexta. lnexlstencl1 de relación laboral. El "Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para tos servicios profesionales materia de este contrato. seré ~ .o 
responsable de las obligaciones derivadas de las dlspo11ciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte". en relación con los servicios motivo de este contrato 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores el IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los lraba¡adores del "Prestador de Servicios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamac16n en contra de la ·suprema Corte". el "Prestador de Servicios· 
deberé reembolsar la totalidad de loa gastos que erogue la ·suprema Corte• por concepto de traslados. viáticos. hospeda¡e, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no ex11te relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Sup1ema Corte· de cualquler tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrén ser deducidos por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuenlren pendientes de pago 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subcontrallclón. Para efeclos de este contrato slmptlficado. se enltende por subcontrataclón. el acto mediante el cual et prestador de servicios o cont1ahsta encomienda a otra persona. 
hslca o moral la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subconlratar. deberá comunicarlo previamente y por escrito a esta 
Suprema Corte. la que también por esenio 1esolverá si acepta o rechaza la subcontralación En ningún caso se aceptará la subcontratac1ón letal de los servicios o trabajos con un solo subcontrellsta 
En lodo caso de subcontrataclón, el responsable será el prestador de servicios o contrahsta. y sera a éste a quienes les cubra el pago No exlstlra subrogación por parte del subcontrallste ni tendrá 
relación con la Suprema Corte 
Octava Confidencl1lldad La documentación que se proporcione al ·prestador de Servicios" con molivo de la celebraclOn de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte-. por lo que el 
·prestador de Servicios·. por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
traba1os prestados a la primera 
Novena. Rescisión. Queda expresamente convenido que la ·suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial en caso de que et 
"Prestador de Servicios· deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causes que le sean Imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. 
concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corle" notificara por escrito las causas respec11vas al "Prestador de Servicios· en su domicilio sellalado en la declaración 11 5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anete los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso. tas 
pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios· en 
su domicilio sel'lalado en la declaración 11 5 de este Instrumento 
Oéclma. Supuesto• de termln1clón de contrato, diversos 1 la rescisión. El presente contrato podré darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ei111an 
causas justificadas o razones de lnten!ts general, en términos de lo previsto en los artlculos 148. 149. 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008 
Décima Prtmera. Del lom1n10 • 11 transparencl1 y de la pro tección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 1'. 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. por lo que los gobemados podnln realizar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com15l6n de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamenlal y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mll ocho, relallvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la privacidad y a la protección de dalos personales garantizados en el articulo 6' Conshluclonal. el ·Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio. aun 
electrónico, ni por conferencias yto Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aellvidades objeto del presente 
contrato En caso de tncumpllmlento 111 ·suprema Corte• podrá exigir el pago correspondiente el 10% del monto total de este Instrumento. por concepto de pena convencional 
Décima Segund1. Resolución de controversias. Para eleC1o de la lnterpretac16n y cumpllmlento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando a cualquier tuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX 
de la Ley Organice del Poder Judicial de la Federación 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domlciho que ha sel'lalado en las declaraclones 1 4 y 11 5 de este 
Instrumento 
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CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
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CONTRI. o u SIMPLIFICADO 

4517000914 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RESPALDANDO A LÍDERES PARA LA EXCELENCIA S.A. DE C.V I CALLE 16 NORTE MANZANA 62 LOTE 2 INT 4 REGION 91, CANCÚN, CANCÚN, QUINTANA ROO, 77516 / 000. 000 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
21/03/2017 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
9 MESES 

Partida Clave art. Cantidad Unidad 

LIMPIEZA CCJ CANCÚN 
50 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN AGOSTO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 

60 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 

70 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 

80 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 

90 SER LIMPIEZA CCJ CANCÚN DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ CANCÚN 

IMPORTE EN LETRA 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PE 

1 OBSERVACIONES 

Descripcion P.Unitario 

26,600.00 

26,600.00 

26.600 00 

26.600.00 

26,600 00 

SUBTOTAL 

LV.A. 

Importe Total 

26,600.00 

26,600.00 

26,600.00 

26,600.00 

26,600.00 

239,400.00 

38,304.00 

277 ,704.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante p ara los electos de este Instrumento manifiesta que: 
1 1 • Es el maxlmo 6rgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexlcanoo y 1 •. lmcc.ón 1, 
de la Ley Organlca del Poder Judicial de la Federación 
1.2.-La presenle conlratación lue autorizada por el Director de la Casa de la Cullura Jurldlca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. mediante el procedimiento de adjudicación directa, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho. del Comite de Gobierno y Admln1slraci6n de la Suprema Cone de Justicia 
de la Nación por el que se regulan loa procedimientos para la adquisición. administración y dt>slncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por esle Tribunal 
1.3.· El Director General de Recursos Materiales esté lacullado para suscribir el presente lnslrumenlo. de conformidad con lo dlspueslo en el articulo 18, fracción X del Reglamento lnterl0< en PI · ~ 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4 .· Para todo lo relacionado con el presente conlralo, sellara como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, dele1oo , n 
Cuauhtemoc, código poslal 06000. en la ciudad de México, Dlstrllo Federal 
11.· El " Presllldor de Servicio•" por conducto de 1u representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 • Cuenta con personal con la sufocien1e experiencia y calificación para e¡ecutar los servicios requeridos por la Suprema Cone. asl como con los elemenlos técnicos y capacidad económica 
necesaria para lal l 1n 
11.2 • A la l echa de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conrorme a la regulación aplicable e tos Poderes Ejeeu11vo. Legislativo y Judicial de la Federación pera 
celebrar conlralos, asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se rerleren los artlculos 48 y 58. fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
11.3 • Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de sep11embre de dos mil ocho, del Comit6 de Goblemo y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la NaCIOn por el que se regulan los procedlmienlos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contra1acl6n de obras. usos y servicios requeridos por 
esle Allo Tribunal 
11.4 - Pera todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su dom1clllo el Indicado en la cerétula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestad0< de Servicios" 
111.· L• "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios" declar•n que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurld1ca con la que comparecen a la celebración del presente lnslrvmento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dlr1glrén a los domicilios indicados en los an1eceden1es 1.4 y 11.5 de es1e lnstrumenlo 
111.2.· El acuerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración . y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaria. la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores publlcos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. el tenor de les siguientes 

C LAUSULAS 
Primera. Objeto. Prestación de los servlelos descritos en el anverso del presente instrumento. en los términos pactados en las propuestas técnica y económica del participante ganador las cuales 
lorman pane del presente Instrumento como si a la letra se insertasen 
Segunda. Condic ionas Generales El 'Prestador de Servicios" se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago sellalados en la rererlda carétula durante y hasla el 
cumpllm1ento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
El pago sellalado en la presente clausula, cubre el total del servicio contratado. por lo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningun Importe adicional 
Tercera. Pen1 Convencional. Las penas convencionales serán determinadas p0< la Suprema Corte de Jusloc1a de la Nación, en funCIOn del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones paciadas en el presente contra1o, le Suprema Cone de Justicie de la Nación podré aplicar al proveedor o prestad0< de servidos una pena convencional 
que se a¡ustaré proporcionalmente a lo incumplido 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a enlere satlsracción de la Suprema Corte de Juslloe de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Cene de Justicia de la Nación podré aplicar al prestador d e servicios una pene convencional hasta por un 10% del monto que corre sponda al valor de 
d1Cho s bienes o servicios (Sin Incluir el Impuesto al Val0< Agregado) 
En caso de Incumplimiento en el plazo de en1rega de los bienes o servicios. se halá acreedO< a una sanción equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario (en d las naturales) de la 
cantidad que importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total e lo pactado 
Las penas convencionales no podrén exceder del 10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto el Valor Agregado) 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Jushcla de la Nación al ·Prestad0< de Servicios· 
Cuarta. Requisitos para reeliur los pagos respectivos. Pare efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar le o las facturas a nombre de la · suprema Corte" segun conste en la 
cedule de ident1ficac1ón fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el dom1clllo sel\elado en la declaración 
1 4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Quinta Modificaciones de este Instrumento Les condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser ob¡elo de mod1rlcaclón en términos de lo previsto en los artlculos 12. fracc16r 
t43, fracción 1 y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008 
Sexta. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servicios·. como empresario y parrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, seré e\ - .-.o 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presen1en en su contra o de la · suprema Cone', en relación con los servicios motivo de este contrato 
La "Suprema Corte" estará !acuitada para requerir a el "Prestad0< de Servicios· los comproban1es de arlllaoón de sus traba¡adores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabafad0<es del ' Prestador de Servicios". ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la · suprema Corte", el "Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar le 101alidad de los gestos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados. viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar e le "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los relerldos gastos que se llegaran e ocasionar podran ser deducidos pO< la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago 
Independientemente de les acciones legales que se pudieran e¡ercer 
S•ptlm•. Subc ontrataclOn. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subcontra1aclón, el acto mediante el cual el prestad0< de servicios o contratista encomiende e otra persona 
l is1ca o metal, la realización parcial del objeto de 6sle contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subconlratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a esta 
Suprema Corte, la que también por escrito resolveré si acepta o rechaze la sut>contrataclón En nlngun caso se aceptaré la subcontrateción total de los servicios o trabajos con un solo subcontratlsta 
En lodo caso de subcontrataclón, el responsable será el prestador de servicios o conlratista. y será a éste a quienes les cubra el pago No exlsUré subrogación por parte del subcontratlsta ni tendrá 
relación con la Suprema Corte 
Octav•. Con fidencl•lldad La documentación que se proporcione al "Prestad0< de Servicios' con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ·suprema Corte". por lo que el 
' PrestadOf de Servicios". por si o • través de sus trabajadores. ae compromete a no d ivulgar a través de cualquier medio de comunicación. cualquier resullado o dato obtenido de los servicios o 
traba¡os prestados a la primera 
Novena. Rescisión . Queda expresamente convenido que la ·suprema Corte' podré dar por rescindido el presente con1reto sin necesidad de que medie declaración judlc1el. en caso de que e l 
' Prestador de Servicios" de¡e de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en esle contrato por causas que le sean lmpU1ables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga eslailada. 
concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar la rescis ión, la "Suprema Cone" notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel\aiado en la declaración 11 5 de este Instrumento. con quien 
en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo de quince dias hábiles para que manifieste lo que e su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso las 
pruebas que estime pertinentes Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• determinara sobre la procedencia de la rescrs1ón, lo que se comunicara al "Pres1ad0< de Servicios en 
su domlc1lio sel\alado en la declaración 11 5 de este lnsirumenlo 
Décima. Supuestos de termln1clón de contrito, d iversos 1 ta rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan 
causas justificadas o razones de lnlerés general , en termines de lo previsto en los artlculos 146, 149, 160 y 151 del Acuerdo General de Administración V l/2008 
Décima Primera. Del fomento 1 11 tr•nsparencl• y de la protección de datos personales. Las parles e stán de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información publica en términos 
de lo dispuesto en los articules t •. 1• y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental por lo que los gobernados podrán realizar su consulta 
De conlormidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Publica Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Cone de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mll ocho, re lativo e los órganos y procedimientos para tutelar en el émblto de este Tribunal los dereehos de acceso a la lnlormaclOn e 
la privacidad y a la prolecclón de datos personales garantizados en el articulo s• Conshtuclonal. el ' Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
elec1rOn1co, ni por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar les actividades objeto del presente 
contrato En caso de Incumplimiento la ·suprema Corte" podré exig ir el pago correspondiente el t0% del monto total de este lns1rumento. por concepto de pena convencional 
Décima Segunda. Resolución de controversias. Para efecio de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "PrestadOf de Servicios· se somete expresamente a las 
decl soones del Tribunal Pleno de la ' Suprema Cone· renunciando a cualquier fuero que en razón de su domlc1llo tenga o llegare a 1ener, de conl0<mldad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las panes acuerdan que cualquier not1ficac16n que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por escrito en el domicilio que ha sel\alado en las declaraciones 1 4 y 11.5 de este 
lnslrumento 
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En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto  

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 

suprime la información considerada legalmente como confidencial que encuadra en los supuestos 

normativos”. 

 

“Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado 

correspondiente al procedimiento de contratación de Concurso Público Sumario 

CPS/CCJ/CUN/QROO/001-2017 para el servicio de limpieza de Abril a Diciembre de 2017” 




